REGLAMENTO INTERNO DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL

DE TIZAPAN EL ALTO, JAL.
TITULO PRIMERO

CAPITULO UNICO

DISPOSICIONES GENERALES

DEL OBJETO Y DEFINICIONES

Artículo 1.- El presente reglamento tiene por Objeto establecer la Estructura Orgánica y las bases de organización y funcionamiento del Órgano de Control Interno y es de Observancia General en la Administración Pública del Municipio de Tizapan el Alto, Jal. 

Artículo 2.- La Contraloría Interna Municipal es una Dependencia de la Administración Pública Municipal considerada como el Órgano de Control Interno, establecido por el Ayuntamiento de Tizapan el Alto, Jal. y tiene las atribuciones que le confiere la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Jalisco, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y las demás disposiciones jurídicas aplicables a la materia.

Artículo 3.- Para efectos de este Reglamento se entiende por:

I. Municipio.- El Municipio de Tizapan el Alto, del Estado de Jalisco;

II. Ayuntamiento.- El Órgano Colegiado del Gobierno del Municipio de Tizapan el Alto,  Estado de Jalisco; de elección popular directa, integrado por un Presidente, un Síndico y nueve regidores, de conformidad con la Ley Electoral del Estado de Jalisco.

III. Presidente.- El Presidente Municipal Constitucional de Tizapan el Alto, del Estado de Jalisco;

IV. Contraloría.- La Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Tizapan el Alto, del Estado de Jalisco;

V. Administración Pública.- Las Dependencias y Entidades que integran la Administración Pública Municipal;

VI. Dependencias.- Las Dependencias administrativas que integran la Administración Pública;

VII. Contralor.- El Titular de la Contraloría Interna Municipal;

VIII. ESFE.- Entidad  Superior de Fiscalización del Estado de Jalisco.

IX.- Secretaria.- Secretaria de la Contraloría del Estado de Jalisco.

X.- ASF.- Auditoria Superior de la Federación.
Artículo 4.- La Contraloría formulará anualmente su Programa Operativo, de conformidad con el Plan de Desarrollo Municipal. El Programa Operativo de la Contraloría, deberá ser congruente con los programas de las demás Dependencias.

Artículo 5.-  La Contraloría formulará, respecto de los asuntos de su competencia, los proyectos, procedimientos, autos, acuerdos, circulares y demás disposiciones jurídico administrativas que resulten necesarias, mismas que en su caso se someterán a la consideración del Cabildo, cuando así proceda.

TITULO SEGUNDO

DE LA COMPETENCIA Y ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

DE LA CONTRALORÍA

CAPITULO UNICO

DE LAS ATRIBUCIONES Y DELEGACIÓN DE FACULTADES.

Artículo 6.- La Contraloría, es el Órgano de Control Interno de la Administración Pública Centralizada, que conducirá sus acciones en forma programada y con base en lo establecido en las leyes estatales, Plan de Desarrollo Municipal, los programas que de éste se deriven, reglamentos municipales y demás disposiciones legales, y acuerdos emitidos por el  Ayuntamiento, circulares y oficios emitidos por el Presidente Municipal para el logro de sus objetivos y prioridades; así como para cumplir la función de la Contraloría y la relativa a la Responsabilidad Administrativa de los Servidores Públicos Municipales.

Artículo 7.- Corresponde a la Contraloría el despacho de los asuntos siguientes:

I.-Planear, programar, organizar y coordinar el Sistema de Control, Revisión y  Evaluación Municipal,  en todas las áreas Administrativas del Municipio.

II.-Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos;

III.-Formular, aprobar y aplicar las políticas y técnicas administrativas para su mejor organización y funcionamiento, así como emitir disposiciones administrativas en materia de control; Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación;

IV.-Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones, verificaciones o cualquier otro medio de revisión;

V.-Vigilar que los recursos Federales y Estatales asignados al Ayuntamiento, se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos;

VI.-Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas con la Administración Pública Municipal;

VII.-Vigilar y dar seguimiento a los procedimientos de rescisión administrativa de convenios y contratos en materia de adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios, enajenaciones, así como de obra pública y servicios relacionados con la misma, en términos de la normatividad aplicable;

VIII.-Establecer y Operar un Sistema de Atención Ciudadana para Recibir, atender y dar seguimiento a Quejas y Denuncias ciudadanas;

IX.-Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al Ayuntamiento;

X.-Participar en la Entrega-Recepción de las Unidades Administrativas de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal, en términos de la normatividad aplicable;

XI.-Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la Tesorería y Finanzas, conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables, asimismo, que los Egresos municipales se apliquen de igual forma conforme a dichos procedimientos y disposiciones;

XII.-Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado;

XIII.-Vigilar y participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio, que expresará las características e identificación y destino de los mismos;

XIV.-Emitir las políticas y lineamientos para la ejecución, evaluación y apoyo técnico del Programa de Simplificación y Modernización de la Administración Pública Municipal;

XV.-Dar seguimiento al cumplimiento de las observaciones y recomendaciones derivadas de las auditorías practicadas por iniciativa o a petición de las diferentes instancias de fiscalización, respecto de las diversas Dependencias y Entidades;

XVI.-Vigilar el cumplimiento de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública de los acuerdos emitidos por el Ayuntamiento;

XVII.-Iniciar, tramitar y concluir hasta el proyecto de resolución  para determinar la instrucción de los procedimientos por presunta responsabilidad administrativa de quienes estén sujetos a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Municipio, conforme a la normatividad aplicable;

XVIII.-Instruir y tramitar de oficio o a petición de parte, en cada una de sus etapas procesales, los procedimientos administrativos disciplinarios por responsabilidad Administrativa, Patrimonial, y resarcitorios, ejecutando y aplicando las sanciones que procedan en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y demás normatividad aplicable, asimismo, turnará la autoridad competente el trámite y resolución del asunto cuando se presuma la posible comisión de un delito;

XIX.-Emplear medidas de apremio permitidas por las leyes y reglamentos aplicables, cuando fueren necesarias para el ejercicio de sus funciones;

XX.-Fincar pliegos preventivos y definitivos de responsabilidad administrativa, por responsabilidad patrimonial, de remoción y resarcitoria, respecto de los recursos municipales; en coordinación con la Unidad de Acceso a la Información.

XXI.-Vigilar el cumplimiento por parte de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública, de las disposiciones establecidas en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

XXII.-Someter a consideración del Presidente Municipal y al Cabildo, los asuntos cuyo despacho corresponde a la Contraloría e informarle sobre el avance de los mismos, así como del desempeño de las comisiones y funciones que le hubiere conferido;

XXIII.-Ejercer las facultades que las leyes y demás disposiciones legales confieran a la Contraloría, para dictar lineamientos  de carácter general o sancionar en materia de su competencia;

XXIV.-Proponer al Ayuntamiento por conducto del Presidente Municipal, conforme al presupuesto y al presente Reglamento, la creación de las Unidades Administrativas de Asesoría y Apoyo que sean indispensables para su adecuado funcionamiento;

XXV.-Aprobar las políticas y técnicas administrativas para su mejor organización y funcionamiento, así como emitir disposiciones administrativas en materia de control interno, previo acuerdo con el Presidente Municipal;

XXVI.-Elaborar y someter a aprobación del H. Ayuntamiento, los manuales de procedimientos  de la Contraloría;

XXVII.-Realizar el informe anual de actividades relativo a los asuntos de su competencia y turnarlo al Presidente Municipal;

XXVIII.-Impulsar la capacitación y actualización de sus funcionarios y empleados;

XXIX.- Sustanciar los procedimientos que determinen la responsabilidad administrativa  de servidores públicos  que no actúen en el marco de la legalidad, así como ejecutar las resoluciones emitidas, pudiendo iniciarlos a través de cuadernos de investigación y expedientes, los cuales  al evidenciar alguna presunta responsabilidad administrativa, causaran alta como procedimiento administrativo.

XXX.-Las demás que en el ámbito de su competencia le asigne el Presidente Municipal, que se deriven de acuerdos, convenios o programas que suscriba el Gobierno Municipal con los Gobiernos Estatal y Federal y otras instituciones u organizaciones, las Leyes y Reglamentos.

Artículo 8.- La Contraloría estará representada y a cargo de un Titular denominado Contralor, mismo que será ratificado por el Ayuntamiento en Sesión de Cabildo, a propuesta del Presidente Municipal.

Artículo 9.- Al Contralor, le corresponde:

I. Elaborar y ejecutar el programa anual de actividades de la Contraloría Municipal que deberá ser presentada al Ayuntamiento por conducto del Presidente Municipal.

II. Establecer los lineamientos y políticas que orienten la coordinación de acciones de la Contraloría, con la Secretaria de la Contraloría del Estado, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la Auditoria Superior de la Federación.

III. Establecer las bases generales para la realización de Auditorías en las dependencias y entidades municipales. 

Artículo 10.- Los servidores públicos de la Administración Municipal, están obligados a proporcionar la información o documentación que les sea requerida por el Contralor Municipal, en los términos y plazos que este señale para tal efecto.

TITULO TERCERO

DEL ORGANO DE CONTROL INTERNO

CAPITULO I

DE SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 11.- Para el ejercicio de las atribuciones que le confiere este reglamento, la Contraloría Municipal estará integrada por:

I.-Contralor Municipal,

II.-Área de Responsabilidades.

III.- Área de Auditoría Contable y Administrativa.

IV.-Auditoria de Obra Pública.

Artículo 12.- El Área de Responsabilidades, estará a Cargo de  un Encargado y será nombrado por el Presidente y dependerá directamente del Órgano de Control Interno.

Articulo 13.-Para ser Encargado del Área de Responsabilidades, se requiere:

I.-Ser mexicano, en pleno uso de sus derechos.

II.-No haber sido inhabilitado para desempeñar cargo público,

III.-No haber sido condenado por delitos dolosos o que ameriten pena privativa dela libertad y haber ejercido la práctica profesional, por un periodo no menor de tres años.

IV.-Tener estudios de nivel medio superior.

V.- Contar con los conocimientos y experiencia suficientes para desempeñar el cargo, a juicio del Titular del Órgano de Control Interno.

VI.- Cumplir con los demás requisitos que le señalen las leyes o acuerde el Ayuntamiento.

Artículo14.- Las Funciones de esta Área son:

I.- Llevar un Padrón en coordinación con la Secretaria de la Contraloría del Estado, de Servidores Públicos que estén obligados a presentar su Declaración Patrimonial según el Organigrama de el H. Ayuntamiento y las Leyes aplicables.

II.- Llevar un control sobre los Servidores y Ex servidores Públicos que estén obligados a presentar su Declaración Patrimonial tanto inicial, anual y/o final.

III.- Llevar el Padrón de Contratistas, verificando los requisitos que las Leyes señalan para el otorgamiento de contratos de obra.

IV.- Representación legal en los casos de Entrega Recepción de Puestos de Servidores Públicos.

V.-Los Procedimientos Administrativos a los Servidores y Ex Servidores Públicos.

CAPITULO II

DEL ENCARGADO DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES

Artículo 15.- El Encargado del Área de Responsabilidades tendrá las siguientes funciones y obligaciones:

I.- Auxiliar en el desahogo de las actuaciones procesales dentro de los enjuiciamientos de Responsabilidades Administrativas.

II.-Realizar las notificaciones personales y practicar las diligencias decretadas por el Contralor Municipal.

III.-Emplear las medidas de apremio decretadas para cumplir el cometido;

IV.-Resguardar y controlar los expedientes derivados de Procedimientos Administrativos.

V.-Las demás que le sean indicadas  por el Contralor Municipal.

CAPITULO III

DEL ÁREA DE AUDITORIA CONTABLE Y ADMINISTRATIVA

Artículo 16.-El Encargado del Área de Auditoría Contable, será nombrado por el presidente Municipal y dependerá directamente del órgano interno de control.

Articulo 17.-Para  ser Encargado del Área de Auditoría Contable, se requiere:

I.-Ser mexicano, en pleno uso de sus derechos;

II.-No haber sido inhabilitado para desempeñar cargos públicos;

III.-No haber sido condenado por delitos dolosos o que ameriten pena privativa de libertad y haber ejercido la práctica profesional, por un periodo no menor de tres años.

IV.-Tener estudios a nivel medio superior. Y contar con los conocimientos  y experiencia en auditoría, suficientes para desempeñar el cargo, a juicio del Titular del Órgano de Control Interno.

V.-Cumplir con los demás requisitos que le señalen las Leyes o acuerde el Ayuntamiento.

Artículo 18.-El Encargado del Área de Auditoría Contable, tendrá las siguientes funciones y obligaciones;

I.-Practicar las revisiones contable, fiscales y financieras ordenadas por el Titular del órgano de control, a las dependencias y entidades municipales auditadas.

II.-Reportar al Titular del órgano de control el resultado de la revisión  realizada.

III.-Vigilar que las áreas correspondientes cumplan con la solvatación de las observaciones  en materia contable, fiscal y financiera  que realice la Legislatura a través de sus órganos de fiscalización e informar al Titular del órgano de control de estos avances.

IV.-Cumplir con las indicaciones que reciba del Titular de órgano de Control Interno.

CAPITULO IV

DEL AUDITOR DE OBRA

Artículo 19.- El encargado de Auditoria de Obra, será nombrado por el presidente Municipal y dependerá directamente del órgano interno de control.

Articulo 20.- Para  ser Encargado del Área de Auditoria de Obra, se requiere:

I.- Ser mexicano, en pleno uso de sus derechos;

II.- No haber sido inhabilitado para desempeñar cargos públicos;

III.- No haber sido condenado por delitos dolosos o que ameriten pena privativa de libertad y haber ejercido la práctica profesional, por un periodo no menor de tres años.

IV.-Tener estudios a nivel media superior.                                      V.- Contar con los conocimientos  y experiencia suficientes para desempeñar el cargo, a juicio del Titular del Órgano de Control Interno.

VI.- Cumplir con los demás requisitos que le señalen las Leyes o acuerde el Ayuntamiento.

Artículo 21.- El auditor de Obra tendrá las siguientes funciones y obligaciones:

I.-Practicar las revisiones a las obras realizadas por las dependencias y entidades municipales, tanto en el ámbito administrativo como en el operativo y documental.

II.-Reportar al órgano de control Interno el resultado de la revisión realizada.

III.-Colaborar en los procesos de entrega recepción de la Administración Municipal revisando los aspecto que tengan relación con el área de obra pública.

IV.-Vigilar que las áreas correspondientes cumplan con la solvatación  de las observaciones de la obra pública que realice la Legislatura a través de sus Órganos de Fiscalización e informar al titular de estos avances.

V.-Cumplir con las indicaciones que reciba del Titular  del órgano interno.

TITULO CUARTO

DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

ARTÍCULO 22.- Es facultad propia del Titular de la Contraloría, a través del Área de Responsabilidades, el inicio, representación, instrucción, trámite y desahogo de todas y cada una de las etapas procesales, hasta la elaboración del proyecto de Resolución de los procedimientos administrativos por responsabilidad patrimonial, disciplinarios, de remoción y resarcitorios; para tal efecto, de considerarse necesario el H. Ayuntamiento otorgara al inicio de cada administración, instrucción general mediante acuerdo al Titular de la Contraloría, para dar inicio a todo procedimiento administrativo o etapa de investigación que se requiera para el debido cumplimiento de sus funciones.  En los términos  de Acuerdos del H. Ayuntamiento.

ARTÍCULO 23.-La ejecución de las sanciones a los Servidores y Ex servidores Públicos Municipales será por conducto del Titular de la Contraloría, por acuerdo del Ayuntamiento en su calidad de Superior Jerárquico en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco.

CAPITULO I

DE LAS NOTIFICACIONES

Artículo 24.- Las notificaciones que conforme a las disposiciones de este Reglamento deben ser personales, se harán en la forma establecida por el Código de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Jalisco.

Artículo 25.- El Contralor  Municipal podrá designar aun notificador para realizar las notificaciones de las actuaciones del órgano de control.

Artículo 26.-Cuando la notificación sea de carácter personal, el notificador deberá asentar la fecha en que esta se efectúe, recabando el nombre y la firma de la persona con quien se entiende en la diligencia, si esta se negara, se hará constar tal circunstancia, en el acta de notificación, sin que por ello esta pierda su validez.

Articulo 27.- Las notificaciones se acompañaran de una Cedula de Notificación en donde se hará constar expresamente el objeto de la diligencia, el lugar, fecha y hora en que se verifica la misma o, en su caso, un extracto de la resolución o acto administrativo que la motiva.

Articulo28.-Si el interesado o su representante comparecen dándose por enterados del acto o motivo de la notificación, esta se tendrá por legalmente realizada, aun en el supuesto de que no se hubiere hecho debidamente.

CAPITULOII

DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Articulo29.- Los procedimientos administrativos se iniciaran de oficio mediante Quejas o Denuncias Ciudadanas, o a petición de cualquiera de las siguientes autoridades: Presidente Municipal, H. Ayuntamiento, Contraloría del Estado, Legislatura del Estado, Autoridades Judiciales o Administrativas, Comisión de Derechos Humanos, u otra Autoridad competente y como atribución propia del titular de la Contraloría Municipal, siempre y cuando existan indicios o elementos de prueba suficientes que puedan determinar la probable Responsabilidad Administrativa, Patrimonial y/o Resarcitoria de los Servidores Públicos Municipales.

Articulo30.-Los procedimientos se regirán de acuerdo a la normatividad aplicable al caso concreto  por la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado de Jalisco, Ley de Responsabilidad  de los Servidores  Públicos del Estado de Jalisco y el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Jalisco de aplicación supletoria, así como por lo dispuesto en el presente Reglamento y demás leyes aplicables en la materia.

Articulo 31.-Todos los Servidores y Ex-servidores Públicos de la Administración Municipal de Tizapan el Alto. Jalisco, están obligados a comparecer a las diligencias y/o actuaciones que les solicite el Órgano de Control Interno, así mismo están obligados a proporcionar la información, documentos en su forma original o por medio de certificaciones de las mismas, de manera expedita, completa, legible y/o en las condiciones específicas que le sean solicitadas.

Articulo 32.-El Titular del Órgano de Control se abstendrá de intervenir de cualquier forma de la atención, tramitación o resolución de los actos, cuadernos de investigación y/o procedimiento administrativo a que se refiere la Ley  de Responsabilidades, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios, notoria enemistad, incluyendo aquellos de los que puedan resultar algún beneficio para sí, su conyugue a sus parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad o civiles, o para terceros con los que tengan relaciones profesionales, laborales o de negocios.

Artículo 33.- Concluidas las etapas procesales el Contralor Municipal realizará un proyecto de resolución que presentará al H. Ayuntamiento para su aprobación y una vez aprobado se tendrá como resolución definitiva y se ordenará la notificación de las mismas.

Artículo 34.- En las oficinas de la Contraloría Municipal existirán Estrados Oficiales y será el lugar donde obrará un extracto de la publicación diaria de las actuaciones procesales de los procedimientos administrativos.

CAPITULOIII

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 35.- El H. Ayuntamiento de Tizapan el Alto. Jalisco, será competente:

I.- Para fijar e imponer las sanciones que determinen las Leyes o Reglamentos respectivos.
II.-Para calificar la gravedad de la conducta ilícita, la resolución fundada y motivada de la autoridad, atenderá a la cuantía del daño patrimonial causado, al beneficio personal indebidamente obtenido o a la deficiencia en la prestación del servicio público dolosamente causada por la acción u omisión del servidor público.

III.- Para conocer y resolver de los procedimientos resarcitorios para los casos previstos en el artículo43, de la Ley de Responsabilidad de los Servidores Públicos, cuando el monto del daño o perjuicio causado no exceda de quinientas veces el salario mínimo general diario  vigente en la zona.

IV.-Cuando dicho monto sea rebasado, el órgano interno de control remitirá a la secretaria las actuaciones que haya realizado para su intervención en los términos del  párrafo anterior.

V.- El Superior Jerárquico o el Órgano Interno de Control de la dependencia, al tener conocimiento de los hechos que impliquen Responsabilidad Penal de los Servidores de la propia dependencia o de las entidades, darán vista de ellos a la Secretaria para que esta formule la Denuncia o Querella ante la Procuraduría General de Justicia del Estado de Jalisco
Artículo 36.-Las sanciones por Responsabilidad Administrativa se aplicaran de acuerdo a las leyes aplicables.

Artículo 37.- Podrán aplicarse dos o más de las sanciones cuando así se determine dependiendo de  la naturaleza  y gravedad de la conducta.

TITULOQUINTO

CAPITULO UNICO

DEL RECURSO DE REVOCACION

Articulo 38.- Las resoluciones definitivas emitidas por la Contraloría Municipal, podrán ser impugnadas por quien se considere afectado en los términos de las Leyes aplicables.

ARTICULOS TRANSITORIOS
PRIMERO.- Publíquese en la gaceta municipal. 

SEGUNDO. El presente Reglamento entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el diario la Luna el medio de difusión precisado en el transitorio anterior.
C. JOSE SANTIAGO CORONADO VALENCIA, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TIZAPAN EL ALTO, JALISCO., EN EJERCICIO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 149 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, PROMULGO EL PRESENTE REGLAMENTO INTERNO  DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TIZAPAN EL ALTO, JAL.; EN EL RECINTO OFICIAL DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL, A LOS  VEINTIUN DIAS DEL MES DE ENERO DEL DOS MIL DIES Y SEIS, PARA SU PUBLICACIÓN Y DEBIDA OBSERVANCIA.

C. JOSE SANTIAGO CORONADO VALENCIA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TIZAPAN EL ALTO, JAL..

